
Rectificación de Resolución General N° 02/2024.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 08 de octubre de 2024.

VISTO: que por Resolución General N° 02/2024 se puso en vigencia la nueva versión de Requisitos 

del Programa Operador Económico Calificado – OEC;

CONSIDERANDO: que se detectó un error en el numeral 11 (Derogaciones), en el que se estableció 

las derogaciones de los numerales 1 y 2 de la Orden del Día 31/2014 del 11 de abril de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Decreto 51/2014 de 28 de febrero de 2014 y a las 

facultades conferidas por la Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014;

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1)  Rectifíquese el numeral 11 (Derogaciones) de la Resolución General Nº 02/2024 el que quedará 

redactado de la siguiente forma:

11) (Derogaciones): Deróguense los numerales I.- INGRESO AL PROGRAMA OEC y II.- 

REQUISITOS del Anexo de la Orden del Día N° 31/2014 del 11 de abril de 2014.

2) Siga a la División Centro de Atención al Usuario a efectos de dar publicidad. 
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